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CCOO, TU MEJOR DEFENSA

CCOO gana sentencia que ratifica la aplicación del
convenio colectivo del Ayuntamiento de Almadén
a la plantilla del servicio de limpieza

El personal subrogado tras asumir el Consistorio el servicio que prestaba una
empresa pasa a ser personal municipal

la Sala de lo Social del tSJ
de Castilla la mancha ha
vuelto a dar la razón a la
Federación de Servicios a la
Ciudadanía de CCoo en la
demanda de conflicto
colectivo que afectaba a la
plantilla del Servicio de lim-
pieza del ayuntamiento de
almadén, ratificando que a
dichos trabajadores y traba-
jadoras les es de aplicación
el convenio colectivo de
personal laboral de dicho
ayuntamiento.

Desestimando el recurso
que el ayuntamiento de
almadén interpuso contra
una primera sentencia, el
tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla-la mancha ha
reconocido el derecho  de
los trabajadores y  trabaja-
doras del servicio de  lim-
pieza de colegios y depen-
dencias municipales y de la
limpieza viaria y alumbrado
a que se les incluya en el
convenio colectivo del
ayuntamiento. 

la sentencia señala que a
partir del acuerdo que
adoptó el Pleno del ayunta-
miento de revertir y asumir
el servicio de limpieza que
se venía prestando a través
de una empresa, “es insos-
layable la condición del per-
sonal subrogado como tra-
bajadores de la entidad

local y que en su virtud
pasan a formar parte del
entramado de sus emplea-
dos”. 

Hay que recordar que tras
la primera denuncia presen-
tada por la Federación de
Servicios a la Ciudadanía de
Comisiones obreras el Juz-

gado de Primera instancia
ya falló a favor de la  planti-
lla afectada por la munici-
palización del servicio, a la
que no se incluyó en el 
Convenio Colectivo.
ahora, tras desestimar el
recurso presentado por el
ayuntamiento, el tS no sólo
ratifica que los trabajadores

afectados deben estar
incluidos en dicho conve-
nio, sino que, además
deben mantener la condi-
ción de fijeza que tenían al
ser subrogados.
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